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RADICACIÓN No. : 76-001-23-33-000-2013-01072-00 
ACCIÓN   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
    DERECHO (LABORAL) 
DEMANDANTE  : RAÚL MUÑOZ ORDOÑEZ 
DEMANDADO : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR A. VALERO NISIMBLAT. 
 
 
Ref. Prueba de oficio 
 
 
Estando el proceso pendiente para fallo, advierte el Despacho la necesidad de 
decretar una prueba de oficio, en atención a la facultad otorgada por el artículo 
213 del CPACA1, por lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO. - OFICIAR al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, con la 
finalidad de que certifique la fecha de afiliación del señor RAÚL MUÑOZ 
ORDOÑEZ al FONDO DE PENSIONES COLFONDOS, y certifique los pagos 
efectuados por concepto de cesantías e intereses a las cesantías con sus 
respectivas fechas de consignación. 
 
SEGUNDO.- OFICIAR a COLFONDOS con la finalidad de que certifique las 
consignaciones que se han hecho por concepto de cesantías e intereses a las 
cesantías a nombre del señor RAÚL MUÑOZ ORDOÑEZ, especificando su fecha y 
entidad empleadora que ha efectuado las mismas, en vista de que el reporte de 
movimientos aportado por la apoderada del demandante, no es claro en dichos 
aspectos. 
 

                                                
1 “Art. 213. En cualquiera de las instancias el juez o magistrado ponente podrá decretar de oficio las pruebas 
que considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar 
conjuntamente con las pedidas por las partes. Además oídas las alegaciones el juez o la Sala, sección o 
Subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas 
necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar 
un término de hasta diez (10) días.(…)” (Destaca el Despacho). 
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TERCERO.- Para dar cumplimiento a la orden dada en el numeral anterior, se 
conceden diez (10) días, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia. 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la fecha. 
 
 
Los magistrados,  

 
 
 
 
 

 
 

OSCAR A. VALERO NISIMBLAT 
 
 

 

 
   
PATRICIA FEUILLET PALOMARES              LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 


